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Madrid, 23 de marzo de 2026 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de 
vestuario de línea para el personal de Metro de Madrid (Licitación 6012500215)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ITURRI, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a. (…) 
b. (…) 

c. Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de Metro de Madrid 

El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar una muestra de cada una 
de las prendas recogidas en la siguiente tabla: 

AMERICANA SASTRE CABALLERO  
AMERICANA TÉCNICA CABALLERO 
CAMISA MANGA LARGA CABALLERO 
CAMISA MANGA CORTA CABALLERO 
PANTALÓN INVIERNO CABALLERO 
PANTALÓN VERANO CABALLERO 
CORBATA LARGA 
ZAPATO MOCASÍN CABALLERO  
ZAPATO CORDÓN CABALLERO  
AMERICANA SASTRE SEÑORA 
AMERICANA TÉCNICA SEÑORA 
BLUSA MANGA LARGA SEÑORA 
BLUSA MANGA CORTA SEÑORA 
PANTALÓN INVIERNO SEÑORA 
PANTALÓN VERANO SEÑORA 
FALDA INVIERNO 
FALDA VERANO 
ZAPATO MOCASÍN SEÑORA  
ZAPATO SALÓN SEÑORA 
ZAPATO MANOLETINA SEÑORA 
CAMISETAS TÉRMICAS INTERIORES UNISEX 
CALCETINES TÉRMICOS UNISEX 
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PARKA UNISEX 
CINTURÓN UNISEX 
GUANTES TÁCTILES 
CUELLO POLAR UNISEX 
PANTALÓN TÉRMICO SEÑORA 
PANTALÓN TÉRMICO CABALLERO 
ZAPATO TÉRMICO UNISEX 
CAMISA ALGODÓN MANGA LARGA CABALLERO 
BLUSA ALGODÓN MANGA CORTA SEÑORA 
PANTALÓN ALGODÓN CABALLERO 
PANTALÓN ALGODÓN SEÑORA 
BOLSO TABLET 
ZAPATO SRC 
POLO ROJO MANGA CORTA CABALLERO  
POLO AZUL MANGA LARGA CABALLERO 
POLO AZUL MANGA CORTA SEÑORA 
POLO ROJO MANGA LARGA SEÑORA 
PANTALÓN TÉCNICO VERANO CABALLERO 
PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO CABALLERO 
PANTALÓN TÉCNICO VERANO SEÑORA 
PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO SEÑORA 

(…) Las muestras aportadas de cada prenda servirán de referencia en cuanto a calidad y 
acabados para los futuros suministros durante la ejecución del contrato. 

Las prendas entregadas como muestra se confeccionarán de acuerdo a las 
especificaciones del Manual técnico facilitado como documento anexo al Pliego de 
prescripciones técnicas, siendo necesaria su conformidad por parte de Metro. Las tallas 
de las muestras deberán ser equivalentes a una talla 40 para las prendas de señora, y a 
una talla 44 para las prendas de caballero. (….) 

d. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de 
calidad, de competencia reconocida, y/o declaración de conformidad del fabricante, 
según corresponda por normativa, que acrediten la conformidad de las prendas (parka, 
calzado y guantes) conforme a las especificaciones del Manual Técnico facilitado como 
documento anexo al Pliego de prescripciones técnicas. Solo se admitirá documentación de 
fecha igual o posterior al 1 de enero de 2023. 

e. Informes de ensayo expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de los 
tejidos conforme a las especificaciones del Manual Técnico facilitado como documento 
anexo al Pliego de prescripciones técnicas. Solo se admitirá documentación de fecha igual o 
posterior al 1 de enero de 2023.(…)” 

Revisada la documentación presentada por Uds. se comprueban las siguientes deficiencias con 
respecto a los apartados indicados a continuación: 
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- Apartados “c”, “d” y “e”: Las prendas entregadas como muestras que se indican a 
continuación presentan los siguientes incumplimientos del Manual Técnico facilitado como 
documento anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas: 

AMERICANA TÉCNICA CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.2 

Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PANTALÓN INVIERNO CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.7 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PANTALÓN VERANO CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.7 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
 

CORBATA LARGA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.2.2 

• Faltan los ensayos solicitados 

AMERICANA TÉCNICA SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.2 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PANTALÓN INVIERNO SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.7 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PANTALÓN VERANO SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.7 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

FALDA INVIERNO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.10 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

FALDA VERANO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.10 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PARKA UNISEX: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.11 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
• Falta bolsillo delantero   

PANTALÓN TÉRMICO SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.9 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
• RET ofertado mayor a 4, siendo el requerimiento “≤ 4”  

PANTALÓN TÉRMICO CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.9 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
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• RET ofertado mayor a 4, siendo el requerimiento “≤ 4”  

BLUSA ALGODÓN MANGA CORTA SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico 
apartado 2.1.4 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PANTALÓN ALGODÓN CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 2.1.8 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

POLO ROJO MANGA CORTA CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 
2.1.14 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

POLO AZUL MANGA LARGA CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 
2.1.13 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

POLO AZUL MANGA CORTA SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 
2.1.14 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

POLO ROJO MANGA LARGA SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 
2.1.13 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 

PANTALÓN TÉCNICO VERANO CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico 
apartado 2.1.15 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
• Falta índice de permeabilidad al vapor de agua (IMT) 

PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO CABALLERO: Incumplimientos en el Manual Técnico 
apartado 2.1.15 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
• Falta índice de permeabilidad al vapor de agua (IMT) 

PANTALÓN TÉCNICO VERANO SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 
2.1.15 

• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
• Falta índice de permeabilidad al vapor de agua (IMT) 

PANTALÓN TÉCNICO INVIERNO SEÑORA: Incumplimientos en el Manual Técnico apartado 
2.1.15 
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• Falta etiqueta de composición, instrucciones de uso y lavado 
• Falta índice de permeabilidad al vapor de agua (IMT) 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación habrán de presentar 
la acreditación de los requisitos previos a la adjudicación del contrato referidos a la solvencia 
técnica y profesional, en concreto a los apartados c, d y e, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 
Particulares. 

La entrega de esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE. De 
conformidad con los requerimientos del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, en lo relativo a las muestras solicitadas para comprobar la calidad 
del producto presupuestado, deberá entregarse una unidad en calidad de muestra de cada una 
de las prendas que contienen deficiencias, en los Almacenes de entrega de prendas de Línea, 
pertenecientes al Servicio de Contratos Corporativos, sitos en la C/ Néctar 44 – Canillejas, 
previa cita concertada con Metro. 
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